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I. MENSAJE DEL RECTOR 

Es innegable el papel fundamental que le ha sido depositado a la educación 

superior por la sociedad y la contribución que con ello hace al desarrollo 

económico y social. Por tanto la Universidad Internacional de La Paz, en el marco 

del artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Mexicanos  y de Ley 

General de Educación que establece los criterios para la participación de los 

particulares en la educación,  se define como una institución líder en educación 

superior, comprometida con la calidad, basada en un modelo educativo 

humanista-constructivista; formadora de profesionistas como ciudadanos éticos y 

socialmente responsables, a través del desarrollo de la investigación científica, la 

vinculación y la extensión, con el objetivo de contribuir al mejoramiento del entorno 

local, nacional y global, con apego a los  valores institucionales. 

 

Los 20 años de labores ininterrumpidas de UNIPAZ, representa la oportunidad, la 

coyuntura espacio temporal para evaluarnos, para revisar nuestros logros, lo que 

es necesario y lo que aún nos falta por hacer durante los próximos años. Para ello, 

iniciamos desde noviembre de 2016 un dialogo universitario integrando cada vez 

más elementos representativos de estudiantes, maestros y administrativos que en 

conjunto con los directivos analizaron, discutieron e hicieron propuestas para 

cumplir los propósitos estratégicos institucionales a través de reuniones, talleres, 

plenarias y mesas de trabajo que dio como resultado el Plan de Desarrollo 

Institucional 2017-2021 (PLADI), que contempla los aspectos esenciales para el 

logro de los objetivos institucionales durante los próximos cinco años. 
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Ante las transformaciones producidas en el ámbito global, por los procesos de 

globalización y su impacto en todas las esferas de la vida política, social y 

económica, aceptamos el reto de iniciar un proceso de cambios significativos en 

todos los niveles de nuestra institución, teniendo como eje articulador el PLADI 

2017-2021, mismo que fue aprobado por la Asamblea General de Asociados del 

Instituto de Educación Superior de La Paz, A.C., en sesión  del día 15 de marzo de 

2017. ANEXO. Estructura y ANEXO. Acta de asamblea 

 

La función articuladora de los elementos que conforman el PLADI, están dados 

por seis Ejes Estratégicos que distinguen a la Universidad como una institución de 

excelencia académica, incluyente, equitativa e impulsora de la movilidad social, 

como institución que fomenta el desarrollo científico y tecnológico, socialmente 

responsable, con visión global  y compromiso local y financieramente responsable. 

(ver PLADI 2017-2021). Para lograrlo se han fijado seis  ejes de desarrollo, con 24  

objetivos  y 107  estrategias, todo ello como resultado del ejercicio de los grupos 

de trabajo y de las comisiones, quienes consideraron deberían estar orientados 

hacia lo siguiente;   

 

El primero centrado en los aprendizajes y en la consolidación de los cuerpos 

académicos. La investigación y el desarrollo curricular, orientado a establecer 

líneas de investigación sobre la propia universidad, al desarrollo de nuevos 

programas para la oferta educativa y a la revisión y actualización de los programas 

vigentes. 

 

El segundo se refiere a la investigación y al posgrado. El énfasis se centra en la 

pertinencia en términos de que las investigaciones ofrezcan soluciones reales a 

los problemas institucionales y no solos como requisito para obtener un grado 

académico, incrementar la matrícula y diversificar la oferta educativa con calidad y 

pertinencia.  
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El tercero, está orientado a la extensión y difusión, con énfasis en la educación 

continua. 

 

El cuarto, la vinculación, y finalmente los ejes de desarrollo quinto y sexto y se 

refieren a la internacionalización  y gestión y gobierno respectivamente. 

 

El plan de Desarrollo Institucional 2017-2021, representa las coordenadas de 

referencia en el viaje que emprendimos todos los que participamos de este gran 

proyecto educativo para seguir construyendo la Universidad que queremos y la 

que la sociedad nos demanda. Es producto, como mencione en un principio, de la 

más amplia participación de la comunidad universitaria, siendo este el primer plan 

construido con tales características ya que los anteriores fueron dictados desde 

las propias estructuras directivas y administrativas. 

 

El reto es que la Universidad Internacional de La Paz, sea reconocida como una 

comunidad académica, científica, socialmente responsable, inclusiva y 

comprometida con el desarrollo de la investigación, que promueve la participación 

activa de la sociedad en su propia evolución a través de distintas modalidades de 

educación superior; acreditada y certificada por organismos reguladores externos.  

La UNIPAZ, refrenda su compromiso con la autoridad y con el pacto social para 

contribuir de manera conjunta en el bienestar común de las generaciones 

presentes y futuras. 

 

Mtro. Miguel G. Albáñez Espinoza 

RECTOR 
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II. LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL CONTEXTO DE LA ESFERA 

GLOBAL: EL CASO DE MÉXICO 

 

 
Citado por Dr. Salvador Malo 

Director General de Educación Superior Universitaria de la SEP 

 federal, en el documento sobre Planeación Integral de la Educación Superior. 

 

 

En los 80´s, los gobiernos de diferentes países, intelectuales y los diversos 

organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Banco Mundial y la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) identificaron que 

Latinoamérica presenta grandes asimetrías además de las sociales y económicas, 

las educativas. Por lo que, se realizaron una serie de pactos y tratados 

internacionales para impulsar y fortalecer a la educación como un derecho 

universal, no discriminatorio, el cual debe satisfacerse en condiciones de igualdad.  
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Estableciendo como desafío de América Latina el garantizar el derecho a la 

educación superior. (Lozano, abril 2015) 

 

En 1993 la Comisión Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI financiada 

por la UNESCO, tuvo la encomienda de reflexionar sobre la educación y el 

aprendizaje en el nuevo siglo precedida por el Sr. Jaques Delors resultando en el 

documento “La Educación Encierra un Tesoro” en el que se plantea la Educación 

para la vida y los cuatro pilares de del conocimiento: aprender a conocer, aprender 

a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser” (Delors, 1993). 

 

De manera particular para el sistema de educación superior, a partir de los finales 

de la década de 1990, se promovieron diversas iniciativas para fortalecer este 

nivel educativo, tales como la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en 

el Siglo XXI: Visión y Acción. En esta declaración emitida en octubre de 1998, se 

sostiene, entre otras cosas, que en este nivel tampoco debe admitirse ninguna 

discriminación con motivo de raza, sexo, idioma o religión, o bien por 

consideraciones económicas, culturales o sociales, ni mucho menos por 

discapacidad (Lozano, abril 2015). 

 

De igual forma, en la Declaración de la Conferencia Regional de Educación 

Superior para América Latina y el Caribe de 2008,  se aprobó acoger la propuesta 

Metas Educativas 2021: La educación que queremos para los jóvenes de los 

bicentenarios. Uno de los temas centrales de la agenda fue promover condiciones 

de crecimiento en la cobertura. Esto se lograría a partir de la generación de 

estructuras institucionales y propuestas académicas que garantizaran el derecho a 

todos los sectores sociales. También se realizaron recomendaciones con respecto 

a la ampliación y pertinencia de la oferta educativa de las instituciones de 

educación superior, en las que se promueva una vinculación con el mercado 

laboral. Con ello se busca lograr una flexibilidad en los planes de estudio con el 

objeto de responder eficazmente a las demandas sociales, científicas y 

tecnológicas. (Lozano, abril 2015). 
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Para dar cumplimiento a los acuerdos de la reunión del 2008, la Organización de 

Estados iberoamericanos (OEI) elaboró el documento “Metas Educativas 2021” 

con el triple propósito de reforzar la educación en las políticas de los países, 

cohesionar  a la comunidad iberoamericana en torno a objetivos comunes y 

construir sociedades justas y democráticas (Tiana y Alabau, 2016). 

 

En México en esta década, la presión demográfica que se registraba en preescolar 

y primaria descendió y se está trasladando a los niveles educativos superiores. El 

nivel medio superior y superior son los niveles cuyas matriculas han crecido de 

forma acelerada, en 2011 eran 30 veces más que en 1963. El sistema paso de 

estar centrado en la educación primaria a atender el resto de los niveles 

educativos, paulatinamente, la atención a la demanda alcanzó 72.7% de la 

población en las edades de 3 a 24 años en el 2010 (Olvera, 2013). 

 

En el nivel superior existe una tendencia al crecimiento en el número de escuelas. 

Sin embargo las escuelas se encuentran con un elevado número de estudiantes, 

incrementándose el número de alumnos por maestro y el número de docentes por 

escuela ha disminuido a casi la mitad desde 1960 (Olvera, 2013). 

 

En México, las tasas de matriculación en educación media superior y el porcentaje 

de población que ha alcanzado dicho nivel educativo ha aumentado, pero los 

niveles aún son bajos comparados con otros países de la OCDE y países 

asociados. De 2005 a 2012 la población de 25 a 34 años en México que habían 

alcanzado la educación media superior aumentó un 8 por ciento, de 38% a 46%. 

No obstante, este porcentaje es mucho menor que el promedio de la OCDE de 

83%.Los adultos con niveles educativos más altos tienen más probabilidades de 

estar empleados que los adultos con menos educación. Además, los ingresos 

relativos de los graduados aumentan con el nivel educativo, y esto sucede en 

México aún más que en la mayoría de los países de la OCDE, un graduado de 
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educación terciaria gana el doble que un adulto con nivel medio superior. OECD 

(2015) 

 

El gasto de México en educación primaria a terciaria como porcentaje del PIB se 

elevó de 4.4% en 2000 a 5.2% en 2012, porcentajes similares al promedio de la 

OCDE. En 2012, México gastó  1.3% del PIB en instituciones de educación 

terciaria (un poco por encima del promedio de la OCDE de 1.5%). OECD (2015) 

En términos absolutos según el reporte de la OCDE (2015),  el gasto anual de 

México por estudiante es similar al de Turquía y es uno de los menores de los 

países de la OCDE. En 2012 México gastó 8 100 DLS en instituciones terciarias 

(el promedio de la OCDE fue de USD 15 000). Por consiguiente, en México el 

gasto por estudiante por instituciones terciarias  es tres veces más alto que el 

gasto por estudiante en educación primaria. 

 

Según, Education at a Glance (2015), en México sólo una de cada cinco personas 

de 25 a 64 años de edad y una de cada cuatro de 25 a 34 años tienen un título de 

licenciatura. El porcentaje de las personas de 25 a 34 años con educación terciaria 

aumentó de 17% A 25% entre 2000 y 2014, en tanto que en promedio en los 

países de la OCDE aumentó en 15 puntos porcentuales, de 26% a 41%. En 

México, se espera que 38% de los jóvenes ingresen a la educación terciaria en el 

transcurso de su vida (el promedio de la OCDE es 67%). 

 

El proyecto, Planeación Integral de la Educación Superior (PIDES) es un ejercicio 

emprendido en 2015, por la Secretaría de Educación Pública, a fin de realizar un 

diseño educativo que reuniera proyectos para acompañar la Reforma Educativa 

emprendida en la educación básica del país. Los esfuerzos de la Subsecretaría de 

Educación Superior, en apoyo con las Instituciones de Educación Superior (IES) 

deberán estar dirigidos a priorizar los indicadores, políticas y proyectos para la 

transformación de las mismas (Malo, 29 de octubre 2016). 
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Los ejercicios de planeación del PIDES se realizan con un horizonte al año 2020, 

integrando la participación de las distintas instituciones educativas públicas y 

autoridades estatales de educación superior, en las que se abordan la visión, 

objetivos, estrategias y proyectos a nivel nacional y estatal. Enfatizando en una 

educación flexible, interdisciplinaria y multicurricular, así como aprovechar los 

nuevos medios tecnológicos, para hacer a los jóvenes capaces de enfrentar los 

problemas inmediatos de sus instituciones y su región en el siglo XXI. En este 

sentido, El director General de Educación superior en México el Dr. Salvador 

Alejandro Malo Álvarez  expresó: “la visión para conformar un modelo sólido de 

enseñanza-aprendizaje debe englobar siete aspectos: cobertura, aprendizaje, 

pertinencia, calidad, tecnologías, posgrado e investigación y educación continua… 

a través de estas estrategias se priorizarían proyectos que lleguen a más sectores, 

promoviendo la investigación y educación continua (posgrados) que motiven la 

generación de tecnologías capaces de dar respuesta a las necesidades de cada 

uno de los contextos”. (Malo, 29 de octubre 2016).  
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III. PANORAMA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Baja California Sur cuenta con la menor matricula del país, alcanzando la cifra de 

20 mil 654 alumnos en el Ciclo Escolar 2013-2014, --incluyendo licenciatura y 

posgrado--, que equivale al 0.5 % del total nacional, de los cuales el 50.2% son 

hombres y 49.8% mujeres, en tanto que el porcentaje correspondiente a la 

modalidad escolarizada alcanza un 96.7%, es decir, 8.9 puntos porcentuales 

mayor que el promedio nacional. (Anexo 1, Tabla 1). 

 

En el Ciclo Escolar 2013-2014, la matrícula de licenciatura, los egresados y 

titulados de las IES del Estado, representaron el 0.6%, 0.4% y 0.4% de los totales 

nacionales para esos tres conceptos, respectivamente. La relación entre el 

número de egresados y los de primer  ingreso fue 27.4 puntos porcentuales menor 

que el promedio nacional; el total de egresados entre la matrícula de licenciatura 

fue 5.4 puntos porcentuales menor que el promedio nacional y, finalmente, la 

relación entre titulados y egresados fue 3.7 puntos porcentuales mayor que el 

promedio nacional. En resumen BCS, ocupo el último puesto en el número de 

egresados y titulados de licenciatura para el periodo referido. (Anexo 1, Tabla 2). 

  

En términos de la tasa de absorción, en el mismo periodo nuestro estado ocupo el 

sitio número 14, con 0.4 puntos porcentuales por encima del promedio nacional,  

en tanto que ocupa la posición 20 en la tasa de cobertura, 2.2  puntos 

porcentuales menores que el promedio nacional. La matrícula de posgrado de la 

entidad ocupo la última posición entre todas las entidades y representa alrededor 

del 0.3% del total  nacional. La tasa de absorción en licenciatura es similar a la 

media nacional. (Anexo1, Tabla 3). 

 

En el Ciclo Escolar 2013-2014, la matrícula de licenciatura en nuestro Estado        

–incluyendo técnico superior, licencia profesional y licenciatura--  ascendió a 

19917 alumnos, en tanto que la de posgrado –que abarca la especialidad, 

maestría y doctorado--  registro 737 alumnos que representan el 3.6% de la 
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matrícula de educación superior de la entidad, 4 puntos porcentuales por debajo 

del promedio nacional que es de 7.6% (Anexo 1, Tabla 4) 

 

Destaca en nuestra entidad que la Universidad Pública Estatal y las Instituciones 

de Educación Superior Particulares tienen una matrícula mayor que los demás 

subsistemas, con 5397 alumnos en la UABCS y 5390 de las particulares. (Anexo 

1, Tabla 5). 

 

Las Instituciones de Educación Superior  pequeñas –de 1 mil a 5mil alumnos_ 

absorben más del 40% de la matrícula del estado. (Anexo 1, Tabla 6). 

 

Salvo Tabasco y Tamaulipas, en todas las entidades federativas el área de 

conocimiento que mayor matricula absorbe es la de ciencias sociales, 

administración y derecho, con un 42% a nivel nacional. En nuestro estado la 

participación se eleva al 47.3%, 5.3 puntos porcentuales mayor que el promedio 

nacional, seguida del área de ingeniería, manufactura y construcción con el 

20.6%, 4 puntos porcentuales menor que la media nacional para esta área 

El porcentaje de la matrícula de Ciencias Sociales, Administración y Derecho en la 

entidad, es superior al promedio nacional. (Anexo 1, Tabla 7). 

La matrícula de educación superior en nuestro estado se centra mayoritariamente 

en el nivel de licenciatura con un 94.3%, seguido del nivel de maestría 2.5%, 

técnico superior universitario 2.1, doctorado 0.9% y especialidad 0.1%. (Anexo 1, 

Tabla 8). 

 

El posgrado en nuestra entidad muestra una matrícula de 737 alumnos, inscritos 

principalmente en el CIBNOR, CICIMAR y la UABCS con 172, 133 y 125 alumnos 

respectivamente, concentrada en las áreas de ciencias sociales, administración y 

derecho por un lado y por otro en las áreas de ciencias naturales, exactas y de la 

computación. (Anexo 1, Tabla 9). 
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Con  los datos estadísticos aquí presentados podemos observar un panorama de 

la educación superior de Baja California Sur,  que muestra una problemática muy 

señalada,  que a su vez,  se constituye como áreas de oportunidad para las IES 

que en su conjunto conforman el sistema educativo estatal,  retos importantes que 

trabajar , destacando entre otros; elevar la matricula a partir del mejoramiento de 

la capacidad de absorción y como consecuencia lograr  impactar positivamente   

este indicador, elevar la eficiencia terminal, diversificar las modalidades de 

atención, estimular el ingreso a otras áreas del conocimiento, implementar mayor  

número de programas de posgrado, diversificando las áreas de estudio y 

fortaleciendo el nivel de especialidad, elevar la formación de los profesores, 

elementos,  todos estos que deberán ser observados en el presente Plan. 
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IV. BREVE SEMBLANZA DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL A 20 

AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

DE LA PAZ 

 

La Universidad Internacional de La Paz (UNIPAZ), es una institución educativa de 

carácter privado, organizada, operada y subsidiada por el Instituto de Educación 

Superior de La Paz. Es una asociación civil dedicada al fomento de la docencia, la 

investigación y la difusión de la cultura. Inicia sus actividades en el año de 1997, 

siendo la primera universidad privada en el estado de Baja California Sur.  

 

Apertura en el mes de septiembre con  una propuesta educativa de vanguardia 

con un modelo educativo Humanista – constructivista, en un esquema de periodos 

cuatrimestrales y de curricula flexible con una duración de 10 cuatrimestres, 

equivalentes a tres años y cuatro meses para los estudios de licenciatura; y de 

cuatro cuatrimestres para los estudios de maestría. 

 

Da inicio con cinco programas de licenciatura: Administración, Derecho, 

Psicología, Diseño gráfico y Comunicación, siendo pionera en las tres últimas 

licenciaturas en el Estado. Inicia con una matrícula de 251 alumnos en las distintas 

licenciaturas. En el mes de febrero de 1998 se da inicio a tres programas de 

maestría: la Maestría en Educación con énfasis en docencia, administración e 

investigación, la Maestría en Administración con énfasis en Finanzas y Empresas 

Turísticas y la Maestría en Administración Pública. Con una matrícula de 22 

alumnos. Un año más tarde, en 1999,  se diversifica la oferta educativa con las 

carreras de Desarrollo Turístico y Contaduría Pública, en el 2001 se apertura las 

licenciaturas de Enfermería y Trabajo Social, en el 2002 la Maestría en Ciencias 

del Derecho con especialidad en Constitucional y Amparo con la asesoría del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, y en el 2007 se da apertura a 

tres licenciaturas más: Mercadotecnia, Negocios Internacionales y Administración 

de Hoteles y Restaurantes. Conformándose así la actual oferta educativa de la 

Universidad con 12 licenciaturas y 4 maestrías.   
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Todos los programas de estudios cuentan con el Reconocimiento de Validez 

Oficial de Estudios.(RVOE). 

 

La universidad fue pionera en distintos proyectos en el Estado, tales como: El 

bufete jurídico y el programa de atención psicológica, ambos gratuitos; el primer 

programa de televisión universitaria en el estado y el Tianguis Turístico de La Paz. 

 

La Universidad inicio sus actividades en instalaciones arrendadas, ubicadas en 

carretera al Sur Kilómetro 5.5 en la Colonia El Mezquitito. Dos años después, en 

1999, se adquieren seis hectáreas de terreno en las inmediaciones de Chametla y 

se inicia la construcción del Campus. En el 2000, se inaugura el primer edificio y 

se inician actividades en él. 

 

 A la fecha la UNIPAZ cuenta con un campus para sus programas de licenciatura y 

posgrado, en la Ciudad de La Paz, ubicado en el Kilómetro 11 carretera al Norte, 

en Chametla. Cuenta con un edificio de dos plantas debidamente equipado para 

dar clases constituido por 10 salones, un laboratorio de informática, una oficina 

académica y baños. Además cuenta con 3 salones más, área de oficinas 

académicas y administrativas, sala de maestros, biblioteca, cafetería, sala de usos 

múltiples, laboratorio de enfermería, cancha de futbol y dos plazas como espacios 

de esparcimiento y recreación.  

 

Se cuenta con el Instituto Universitario de Ciencias de La Salud (IUCS) en el que 

se encuentran incorporadas las licenciaturas del área de la salud: Enfermería, 

Trabajo Social y Psicología.  

 

Actualmente se encuentran activos cuatro programas de licenciatura y tres de 

maestría, con un total de 504 alumnos de licenciatura; 148 hombres y 356 

mujeres; y 31 en maestría, 9  hombres y 22 mujeres. 
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A la fecha 2058 alumnos han egresados de los distintos programas de estudio, de 

los cuales 1612 son de licenciatura y 446 de maestría. De estos alumnos 996 

están titulados.  

 

Cuenta con un programa de becados, que actualmente beneficia a 95 alumnos de 

licenciatura y a 27 de posgrado, este programa ha estado vigente desde los inicios 

de la Universidad. 

 

En su compromiso con la calidad educativa la UNIPAZ ofrece a los docentes de la 

institución el “Programa de Formación Docente”, el cual consiste en ofertar 

durante los periodos escolares cursos y talleres para la actualización y formación 

de los maestros conforme al modelo educativo humanista – constructivista y se 

otorgan becas de estudio a las docentes para que estudien la Maestría en 

Educación en la UNIPAZ.  

 

Para el desarrollo de las distintas actividades académicas y administrativas la 

Universidad tiene una plantilla de 37 trabajadores y 59 docentes para atender la 

oferta de licenciaturas y maestrías.   

 

Para las actividades de extensión universitaria, la UNIPAZ  cuenta con la Dirección 

de Difusión y Extensión Universitaria. Se realizan actividades tales como: talleres 

extracurriculares, seminarios, diplomados, ferias de salud, jornadas académicas y 

culturales, ciclos de conferencias, festivales culturales, etc. Entre las actividades 

de extensión, se destaca por su trascendencia el “Simposium de Enfermería” que 

se ha organizado durante seis años consecutivos con la participación de 

profesionistas de distintos estados de la República Mexicana y del extranjero.  

 

En materia de investigación, la Universidad cuenta con dos coordinaciones 

relacionadas con esta actividad: La Coordinación de Investigación y Posgrado y la 

Coordinación de Investigación y Diseño curricular. Las actividades de 

investigación se rigen a través del Plan Institucional de Investigación. En la 



 
 

16 
 

Instituto de Educación Superior de La Paz, A.C. 

aaA.C. A.C. 

UNIPAZ  se realiza investigación institucional y educativa. Además ha participado 

en distintos proyectos de investigación, estudios de opinión, evaluación a los 

servicios gubernamentales y diagnósticos de salud con instancias municipales, 

estatales, nacionales e internacionales. 

 

Nuestros programas de Educación tienen como fin diseñar y evaluar programas y 

proyectos educativos, incluyendo los de formación docente. Además de proyectos 

de investigación educativa sobre temas vinculados con el proceso de enseñanza y 

aprendizaje 
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V. PLADI 2017 -2021 

 

ETAPAS DEL PROCESO DE PLANEACIÓN  

La construcción y elaboración del “Plan de Desarrollo institucional 2017-2021”, de 

la universidad Internacional de La Paz,  se realizó durante los meses de 

noviembre de 2016 a mayo de 2017, mediante la participación de la más amplia 

representación de estudiantes, maestros, administrativos y directivos,  a través de 

una serie de reuniones y talleres que permitió llevar a cabo  el análisis situacional 

y estratégico del plan que hoy presentamos, y que fue aprobado por la Asamblea 

General de Asociados el 15 de marzo de 2017. 

 

En la primera reunión efectuada el 12 de noviembre de 2016, convocada y 

presidida por el Rector el Mtro. Miguel G. Albáñez Espinoza, se presentaron los 

temas que conforman la agenda impulsada a nivel nacional por la Dirección 

General de Educación Superior Universitaria, DGESU sobre la planeación integral 

de la educación superior en México y se presentó un panorama general sobre la 

educación superior en el estado de Baja California Sur. Ambos temas con el 

propósito de fundamentar la importancia de la elaboración del nuevo plan de 

desarrollo institucional y destacar la necesidad de la  participación y motivación 

más amplia de la comunidad universitaria. 

 

Participaron en este ejercicio la titular de la Dirección General de Asuntos 

Académicos y de la Subdirección Académica, la Coordinadora del Instituto 

Universitario de Ciencias de la Salud, el Director de Administración y Finanzas así 

como el Director de Contabilidad, el Coordinador de Posgrado y la Coordinadora 

de Investigación y Desarrollo Curricular, la Coordinadora del Departamento de 

Servicios escolares, el Coordinador de Sistemas y la Directora de Extensión y 

Difusión Universitaria. (Minuta núm. 10/16). 

 

El mecanismo de la reunión estuvo estructurado en la modalidad de taller de tal 

manera que los participantes pudieron expresar sus propias consideraciones, 
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comentarios y razonamientos concluyendo en la importancia de establecer un plan 

de trabajo y una metodología basada en cuatro etapas: 

 

Etapa Filosófica 

Etapa  Analítica 

Etapa operativa  

Etapa de Desarrollo 

 

La etapa filosófica se refiere al “Deber Ser”, basado en un marco normativo, 

dentro de una cultura organizacional orientada por la filosofía, políticas y valores 

institucionales que permiten definir la “MISION”. 

 

 

Durante la etapa analítica se lleva a cabo el diagnostico situacional y estratégico 

mediante el cual se caracteriza la “situación actual” y permite la definición de la 

“VISION”. 

 

La etapa operativa comprende el “qué hacer” a partir de las estrategias, objetivos 

y despliegue de estrategias. 

•Etapa Operativa 
Estrategias 
Objetivos 
estrategicos

• Etapa de 
Desarrollo 
Formulacion 
de planes 
operativos

•Etapa Análitica     
Dx Situacional  
Dx Extratégico

•Etapa Filosofíca
•Marco normativo

•Cultura 
organizacional 
Filosofía                 
Politicas                   
Valores Deber  Ser

Mision 

Situación 
Actual 

Visión

Qué Hacer 

Despliegue de 
estrategias 

Cómo 
Lograrlo 

Evaluación
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Y la cuarta etapa es la de desarrollo, que permite mediante la formulación de 

planes operativos “como lograrlo”, en esta cuarta etapa se lleva a cabo también la 

evaluación para conocer los resultados que permita tomas las decisiones 

adecuadas en un proceso de mejora continua. 

 

Finalmente concluye la primera reunión aprobando el plan de trabajo para la 

realización del nuevo plan de desarrollo institucional  así como la conformación  de 

mesas  de trabajo, teniendo como coordinador a cada uno de los representantes 

institucionales, invitando a integrarse a cada mesa a dos maestros y dos 

estudiantes, con el propósito de presentar propuestas en reunión plenaria para tal 

efecto. 

MISIÓN Y VISIÓN 

En la segunda reunión realizada el 11 de febrero de 2017, se procedió 

igualmente a la integración de mesas de trabajo y una sesión plenaria al final para 

la presentación y socialización de resultados alcanzados mediante la discusión en 

las mesas, como en la sesión plenaria sobre el tema del análisis situacional y 

estratégico para construir la misión y visión institucional, así como la 

determinación de los valores que dan sustento al Modelo Educativo. 

 

Los equipos que se conformaron se estructuraron por áreas de la universidad 

siendo: la Dirección General de Asuntos Académicos, la Dirección de 

Administración. La Dirección de Extensión y Difusión Universitaria, el Instituto 

Universitario de Salud, la Coordinación de Posgrado, y la Coordinación de 

Investigación y Diseño Curricular, a estas instancias se integraron los 

administrativos, maestros y alumnos convocados. 

 

Se nombró un equipo de redactores quienes fueron los encargados de tomar nota 

de comentarios y propuestas para posteriormente redactar y presentar a la 

plenaria la propuesta final de la MISIÓN Y LA VISIÓN institucional, misma que fue 

aprobada en dicha reunión plenaria por todos los participantes constituidos en 
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cuerpo colegiado creado exprofeso para tal efecto. (Minuta núm. 3/17) quedando 

como sigue: 

 

MISIÓN.  

Es una institución líder de educación superior, comprometida con la calidad, 

basada en un modelo educativo humanista-constructivista; formadora de 

profesionistas como ciudadanos éticos y socialmente responsables, a través del 

desarrollo de la investigación científica, la vinculación y la extensión, con el 

objetivo de contribuir al mejoramiento del entorno local, nacional y global, con 

apego a los valores institucionales. 

 

  

VISIÓN 2021 

La Universidad Internacional de La Paz, es reconocida como una comunidad 

académica, científica, socialmente responsable, inclusiva y comprometida con el 

desarrollo de la investigación, que promueve la participación activa de la sociedad 

en su propia evolución a través de distintas modalidades de educación superior; 

acreditada y certificada por organismos reguladores externos.  

 

VALORES 

La UNIPAZ en el ejercicio de su acción educativa se basa en la inalienable 

dignidad de la persona humana, en el absoluto respeto a la libertad y 

autodeterminación de los actos de quienes en ella trabajen y estudien, en la libre 

docencia, investigación y difusión de la cultura. Nadie será discriminado por su 

nacionalidad, sus creencias o su militancia en cualquiera organización, siempre y 

cuando ésta no atente contra la ley civil ni contra los principios básicos de moral y 

ética aceptados por la nación 

 

Los valores que la sustentan son: la honestidad, la responsabilidad, la justicia, la 

inclusión, el respeto, la excelencia, la solidaridad, el valor ecológico, y la 

convivencia. 
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ANÁLISIS SITUACIONAL Y ESTRATÉGICO 

A efecto de llevar a cabo el análisis situacional y el diagnostico estratégico 

propuesto para la segunda etapa se convocó por parte de Rectoría a dos nuevas 

reuniones los días 25 y 28 de febrero de 2017, trabajando con el mismo 

mecanismo de las sesiones anteriores, a través de la conformación de mesas de 

discusión y análisis y al final de cada sesión, una plenaria. Se propuso la creación 

del Consejo Académico Universitario y la comisión para la elaboración del PLADI 

con los participantes que ya venían trabajando desde las primeras sesiones.  

 

Se procedió a llevar a cabo el análisis estratégico a partir de la aplicación del 

FODA, con lo cual pudimos establecer un diagnostico a partir de la identificación 

de las Fortalezas y Debilidades así como de las Oportunidades y Amenazas 

identificando los puntos críticos de cada una de las áreas.  

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Con la Filosofía, la  Misión y Visión institucionales, la Universidad  Internacional de 

La Paz (UNIPAZ) asume el compromiso y encomienda que la sociedad le ha 

conferido guiándose en todo momento por seis grandes líneas estratégicas que se 

articulan y operan a través de los respectivos Ejes de Desarrollo, los Objetivos y 

Estrategias presentadas en este Plan que parten de visualizar a nuestra Casa de 

Estudio como una Institución:  

 de excelencia académica  

 incluyente, equitativa e impulsora de la movilidad social 

 que fomenta el desarrollo científico y tecnológico 

 socialmente responsable 

 con visión global y compromiso local 

 financieramente responsable 
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

  EXCELENCIA   ACADÉMICA 
INSTITUCIÓN 
INCLUYENTE 

QUE FOMENTE EL 
DESARROLLO 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE 
CON VISIÓN GLOBAL 

Y COMPROMISO LOCAL 
FINANCIERAMENTE 

RESPONSABLE 

 
EJES DE DESARROLLO 

  DGSU 
 

ESTUDIO COMPARADO 
FIMPES 

 
COBERTURA 
APRENDIZAJES 
PERTINENCIA 
CALIDAD 
TECNOLOGÍAS 
POSGRADO E 
INVESTIGACIÓN 
EDUCACIÓN CONTINUA 

 FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
PLANEACIÓN 
NORMATIVIDAD 
PROGRAMAS ACADÉMICOS 
PERSONAL ACADÉMICO 
ESTUDIANTES 
PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
APOYOS ACADÉMICOS 
RECURSOS FÍSICOS 
RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

EJES DE DESARROLLO 

I.- DOCENCIA Y APRENDIZAJE 

La docencia y el aprendizaje son fundamentales en la formación de ciudadanos 

cualificados y socialmente  responsables, la Unipaz asume como filosofía 

educativa el enfoque humanista, la construcción de aprendizajes para la vida y 

desde la perspectiva de una educación para toda la vida que les permita 

integrarse plenamente al  desarrollo cultural, económico y político de su entorno. 

Así como el fortalecimiento y desarrollo en dimensiones endógenas como el 

cuidado al medio ambiente, respeto a los derechos humanos, la promoción de una 

cultura incluyente, defender la democracia y la paz en un marco de justicia. 

Por tanto, es preciso mantener una política de formación integral al personal 

docente, estableciendo directrices claras para mejorar y actualizar sus 

competencias, habilidades y conocimientos, estimulando la innovación en los 

planes de estudio, en los métodos de enseñanza y de aprendizaje. 

A través de la docencia fortalecer el enfoque humanista y constructivista del 

Modelo Educativo de la Unipaz, centrado en el estudiante y el aprendizaje 

significativo y colaborativo, con la implementación de  un conjunto de programas 

DOCENCIA Y APRENDIZAJE 

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

VINCULACIÓN   

EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN 

INTERNACIONALIZACIÓN 
GESTIÓN Y GOBIERNO 
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para que la institución pueda garantizar una formación integral  para el estudiante, 

con condiciones óptimas para concluir sus estudios. 

II.- INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

De acuerdo a los datos que arroja el Diagnóstico del Posgrado en México por el 

Consejo Mexicano de Estudios del Posgrado (COMEPO) 2015, el posgrado 

actualmente enfrenta cinco problemáticas a saber: 1) el bajo índice en la eficiencia 

terminal; 2) baja demanda de matrícula; 3) insuficiencia del tiempo de dedicación a 

los estudiantes de posgrado; 4) falta de criterios y mecanismos en la 

estandarización de procesos de evaluación externa del programa de posgrado y 5) 

inadecuada infraestructura para el desarrollo de prácticas y de investigación. 

 

La universidad asume con responsabilidad y compromiso el reto de avanzar en la 

atención de estas problemáticas en su dimensión temporal del  PLADI 2017-2021. 

Otro aspecto sustancial dentro de las funciones del posgrado es la cooperación y 

la vinculación  con la sociedad, los gobiernos y el sector privado que permita  

fomentar la innovación y la pertinencia de los contenidos curriculares en la 

formación de personal muy competente y altamente especializado, tanto en los 

sectores científicos y académicos, como en el mundo laboral y la vida cotidiana. 

III.- VINCULACIÓN 

La vinculación es una función que posibilita conocer las necesidades del entorno 

y, en consecuencia, incidir en la formación de ciudadanos y profesionales de alto 

nivel. De acuerdo a la definición que presenta la ANUIES, es una actividad 

estratégica contribuye significativamente a las tareas de formación integral de los 

estudiantes; la producción y transferencia de conocimientos socialmente útiles que 

aporten soluciones a los problemas más urgentes de la sociedad.  

IV.- EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN 

La extensión se reconoce como el conjunto de servicios de carácter académico-

profesional que ofrecen las instituciones de educación superior, tanto al interior 

como al exterior de los centros universitarios y las escuelas. Por su parte, 

la  difusión se entiende como el conjunto de programas y acciones que 
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contribuyen al desarrollo cultural y a la formación integral de la comunidad 

académica y de la sociedad. 

V.- INTERNACIONALIZACIÓN 

Como proyecto educativo, la internacionalización desarrolla un conjunto de 

habilidades cognitivas y multiculturales, a las que se les denomina competencias 

globales, que habilitan a los estudiantes para desempeñarse en contextos 

laborales, sociales y culturales distintos a los suyos, y fomentan la adquisición de 

valores como la pluralidad, el respeto y la tolerancia. 

VI.- GESTIÓN Y GOBIERNO 

El papel de la universidad en estos escenarios coloca a los procesos de gestión y 

gobierno en el centro de las decisiones institucionales, el aseguramiento de la 

sustentabilidad financiera, la capacidad de planeación y prospectiva institucional, 

la flexibilidad y calidad de la organización y administración, son los tres grandes 

desafíos en éste ámbito que nuestra universidad enfrenta. 

EJES DE DESARROLLO, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

Se presenta a continuación un conjunto de estrategias derivadas de los seis ejes 

de desarrollo, con una determinación clara de los objetivos y el logro de los  

parámetros de calidad académica que la institución busca para su progreso. Estos 

se constituyen a su vez en las metas que orientan el trabajo para el período 

académico 2017-2021. 

Para el logro de estas metas se requiere, la implementación de un conjunto de 

programas de trabajo, estrategias y políticas de acción que se desarrolló en 

conjunto con Vicerrectoría y por las Direcciones Generales, bajo la dirección y 

coordinación de Rectoría. Estos ejes de acción son los lineamientos generales que 

guiaran las actividades de la Universidad Internacional de la Paz. 
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COMPONENTES DEL PLADI 2017 – 2021 Y PROCESO DE DESARROLLO 

 

 

EJE DE DESARROLLO I DOCENCIA Y APRENDIZAJES 

La docencia y el aprendizaje son fundamentales en la formación de ciudadanos 

cualificados y socialmente responsables, la Unipaz asume como filosofía 

educativa el enfoque humanista, la construcción de aprendizajes para la vida y 

desde la perspectiva de una educación para toda la vida que les permita 

integrarse plenamente al desarrollo cultural, económico y político de su entorno. 

Así como el fortalecimiento y desarrollo en dimensiones endógenas como el 

cuidado al medio ambiente, respeto a los derechos humanos, la promoción de una 

cultura incluyente, defender la democracia y la paz en un marco de justicia. 

Por tanto, es preciso mantener una política de formación integral al personal 

docente, estableciendo directrices claras para mejorar y actualizar sus 

competencias, habilidades y conocimientos, estimulando la innovación en los 

planes de estudio, en los métodos de enseñanza y de aprendizaje. 

A través de la docencia fortalecer el enfoque humanista y constructivista del 

Modelo Educativo de la Unipaz, centrado en el estudiante y el aprendizaje 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL

6 lineas 
estratégicas

6 Ejes de 
Desarrollo

22 Objetivos90 Estrategias

Seguimiento 
y Evaluación
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significativo y colaborativo, con la implementación de  un conjunto de programas 

para que la institución pueda garantizar una formación integral  para el estudiante, 

con condiciones óptimas para concluir sus estudios. 

OBJETIVO 1 

FORTALECER Y ACTUALIZAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCENTE. 

Los maestros son partes esencial del desarrollo de las funciones sustantivas de la 

universidad, para ello es necesario profesionalizar el ejercicio docente, entendido 

este como el hecho pedagógico, científico, creativo y de autotransformación en su 

mismo ejercicio. 

ES TRATEGIAS 

1. Consolidar las políticas de formación y actualización permanente para el 

personal académico.   

2. Retomar la formación permanente en microenseñanza universitaria con 

base en el modelo educativo institucional. 

3. Impulsar la preparación en estudios de nivel de posgrado. 

4. Incorporar el uso de las TIC´s en la docencia. 

5. Certificar las competencias profesionales y docentes del personal 

académico por organismos especializados para ello. 

6. Estimular la participación docente en escenarios académicos. 
 

OBJETIVO 2 

IDENTIFICAR LOS PROCESOS Y ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE DE 

ACUERDO AL MODELO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 

Es a través de los docentes que el modelo educativo institucional se extiende, 

comprende y aplica. El docente en el proceso de enseñanza y aprendizaje cuenta 

con las pautas para autoanalizar y reflexionar sobre su propio hacer y ser. 
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 ESTRATEGIAS 

7. Difundir el modelo educativo institucional. 

8. Aplicar el modelo educativo institucional 

9. Aplicación del MEI en estrategias de aprendizaje. 

10. Incorporar el programa de tutoría como fortalecimiento del proceso de 

aprendizaje del estudiante. 

11. Implementación del programa de formación integral 

 

OBJETIVO 3 

DESARROLLAR EL SISTEMA DE EVALUACIÓN INTEGRAL. 

Contar con procesos sistemáticos de evaluación integral es fundamental para 

desarrollar y elevar de manera pertinente y con parámetros de calidad el nivel 

académico.  

Esta evaluación permite contar con información confiable sobre el desempeño  y 

procesos  de los estudiantes,  de los docentes y de la institución. 

ESTRATEGIAS 

12. Establecer políticas de evaluación integral, que incluyan a docentes, 

estudiantes, curriculo e institución. 

13. Establecer políticas de evaluación y mérito al desempeño docente. 

14. Implementar los procesos y lineamientos para la evaluación de los planes 

de estudio. 

15. Aplicar procesos de evaluación al desempeño y participación de 

estudiantes. 

16. Fortalecer el programa de evaluación académico integral. 

17. Implementar un proceso de autoevaluación de los docentes. 
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OBJETIVO 4 

AMPLIAR Y ACTUALIZAR LA OFERTA EDUCATIVA. 

 

Es necesario que la oferta educativa en la universidad se actualice y amplíe 

atendiendo la demanda que el desarrollo económico, social, tecnológico  y 

científico de la región. 

 

ESTRATEGIAS 

 

18. Incrementar la matrícula de licenciatura y de posgrado 

19. Evaluar la calidad y pertinencia de los planes de estudio actuales a partir de 

las necesidades sociales y del mercado laboral. 

20. Actualizar los planes de estudio. 

21. Proponer nuevos planes de estudio en posgrado y licenciatura. 

22. Proponer nuevas modalidades de programas de estudio  en atención a la 

demanda  

 

EJE DE DESARROLLO II. INVESTIGACION Y POSGRADO 

De acuerdo a los datos que arroja el Diagnóstico del Posgrado en México por el 

Consejo Mexicano de Estudios del Posgrado (COMEPO) 2015, el posgrado 

actualmente enfrenta cinco problemáticas a saber: 1) el bajo índice en la eficiencia 

terminal; 2) baja demanda de matrícula; 3) insuficiencia del tiempo de dedicación a 

los estudiantes de posgrado; 4) falta de criterios y mecanismos en la 

estandarización de procesos de evaluación externa del programa de posgrado y 5) 

inadecuada infraestructura para el desarrollo de prácticas y de investigación. 

 

La universidad asume con responsabilidad y compromiso el reto de avanzar en la 

atención de estas problemáticas en su dimensión temporal del  PLADI 2017-2021. 

Otro aspecto sustancial dentro de las funciones del posgrado es la cooperación y 

la vinculación  con la sociedad, los gobiernos y el sector privado que permita  

fomentar la innovación y la pertinencia de los contenidos curriculares en la 
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formación de personal muy competente y altamente especializado, tanto en los 

sectores científicos y académicos, como en el mundo laboral y la vida cotidiana. 

 

OBJETIVO 5 

GARANTIZAR UN INCREMENTO DE LOS PROGRAMAS Y DE LA MATRÍCULA 

DE POSGRADO, QUE RESPONDA A LAS NECESIDADES DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, CIENTÍFICO Y SOCIAL. 

Vivimos en un mundo competitivo, que demanda recursos humanos que gocen de 

la mejor y más alta calidad, por ello es necesario responder con programas 

educativos pertinentes, basados en los nuevos retos sociales, científicos y 

económicos. Los programas educativos que se incorporen a la Universidad, 

atenderán de manera permanente las estrategias de actualización en sus planes 

de estudios que sean acordes a la nueva dinámica social; al seguimiento oportuno 

de egresados en su ejercicio profesional y desde luego, que busquen el 

fortalecimiento académico del personal docente de posgrado.  

 

ESTRATEGIAS 

 

23. Incorporación e implementación de nuevos programas de estudio como 

resultado de las necesidades detectadas en el diagnóstico situacional de la 

educación superior en B.C.S. 

24. Actualizar los planes y programas de estudio vigentes. 

25. Actualización del marco normativo del posgrado. 

26. Incrementar sustancialmente la matrícula de estudiantes en posgrado para 

consolidar la oferta. 

27. Fortalecer el desarrollo de competencias profesionales del claustro 

académico de posgrado. 
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OBJETIVO 6 

FOMENTAR LA CREACIÓN DE INSTANCIAS ORGÁNICAS DEDICADAS A LA 

INVESTIGACIÓN. CREACIÓN DEL INDE - UNIPAZ 

Dedicar los mejores esfuerzos de los órganos e instancias de apoyo de la 

Universidad, en general, y de cada unidad, departamento y área, en particular, 

para impulsar líneas de acción que permitan alcanzar las metas y cumplir con los 

objetivos estratégicos para consolidar el trabajo de investigación inter, multi y 

transdisciplinario; así como el generar procesos y resultados innovadores en 

investigación. 

 

ESTRATEGIAS: 

28. Creación. Organización y consolidación del instituto de investigación e 

innovación para el desarrollo (INDE - UNIPAZ). 

29. Creación y consolidación del comité de investigación de la universidad. 

30. Creación de la figura de profesor – investigador de medio tiempo y de 

tiempo completo. 

 

OBJETIVO 7 

 

IMPULSAR UNA DINÁMICA EDUCATIVA CENTRADA EN PROCESOS DE 

GENERACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA 

LA INVESTIGACIÓN. 

Promover el compromiso institucional con estrategias educativas que propicien la 

convergencia de los esfuerzos y la participación activa de los profesores y los 

alumnos en la búsqueda, apropiación y generación del conocimiento, a través de 

la aplicación de los distintos paradigmas de investigación, procurando que, como 

parte del proceso integral de la investigación, se difundan ampliamente por medio 

de diversos medios, y con los resultados obtenidos, lograr establecer un orden de 

prioridades en la investigación, en función de los problemas del país, de la región 

y de nuestro Estado, estudiados desde las plurales áreas del conocimiento. 
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ESTRATEGIAS: 

 

31. Definir y consolidar líneas de investigación acordes a las necesidades 

institucionales, locales y nacionales y globales 

32. Elaborar e implementar el programa formativo para la elaboración de 

trabajos e   informes de investigación (PROFETII). 

33. Promover la investigación institucional entre los estudiantes de posgrado en 

el proceso de la titulación. 

34. Alentar y apoyar la participación de docentes y estudiantes en la 

elaboración de propuestas de investigación. 

35. Fomentar la cultura contra el plagio 

 

OBJETIVO 8 

 

CONFORMAR UNA COMUNIDAD GENERADORA DE SABER CIENTÍFICO Y 

HUMANÍSTICO. 

Fomentar la colaboración e intervención multidisciplinaria en la investigación con 

el propósito de elevar la calidad de la investigación como recurso valioso para 

formar recursos humanos calificados, de modo que esto incida en la calidad de la 

docencia, que nos permita a la vez,  consolidar los proyectos de investigación con 

base en el trabajo de redes académicas y con  la participación de los alumnos de 

nivel de posgrado en las actividades de investigación mediante lineamientos 

particulares para generar, conducir y facilitar proyectos y programas de 

investigación relevantes y pertinentes. 

 

ESTRATEGIAS: 

36. Fortalecer la vinculación con instancias públicas y privadas, para la 

elaboración de proyectos de investigación y propuestas innovadoras. 

37. Fomentar la participación de docentes y estudiantes en congresos 

nacionales e internacionales para la presentación de los resultados de 

trabajos de investigación (INDE). 
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38. Fomentar la publicación de los resultados de investigación científica en 

revistas arbitradas e indexadas, libros y revistas de divulgación. 

 

 

EJE DE DESARROLLO III. VINCULACIÓN 

La vinculación es una función que posibilita conocer las necesidades del entorno 

y, en consecuencia, incidir en la formación de ciudadanos y profesionales de alto 

nivel. De acuerdo a la definición que presenta la ANUIES, es una actividad 

estratégica contribuye significativamente a las tareas de formación integral de los 

estudiantes; la producción y transferencia de conocimientos socialmente útiles que 

aporten soluciones a los problemas más urgentes de la sociedad.  

 

OBJETIVO 11 

FORTALECER LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN, CONSULTA Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA PAZ. 

 

Una las principales tareas de vinculación en la Unipaz, es fortalecer los  

mecanismos  y lineamientos que permitan establecer esquemas de colaboración 

con otros sectores de la sociedad para la promoción de la cultura, el conocimiento, 

incidiendo en el desarrollo social, económico, científico de la región. 

 

ESTRATEGIAS 

39. Enriquecer la participación de UNIPAZ en consejos y comités convocados por 

las instituciones públicas para la fomentar la participación estudiantil en 

programas sociales y de apoyo a la comunidad. 

40. Fortalecer la participación social de UNIPAZ, a través de ferias, jornadas y 

participación en la comunidad. 

41. Impulsar una mejor vinculación entre la educación media superior, 

especialmente en lo referente al uso compartido de infraestructura y la 

colaboración académica entre estudiantes y profesores de ambos niveles. 
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42. Promover el deporte y la recreación a través de competencias, torneos, rallys, 

encuentros, etc. 

 

OBJETIVO 12 

PROMOVER LA VINCULACIÓN CON SECTORES PRODUCTIVOS Y SOCIALES PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

 

Es fundamental establecer una estrecha comunicación con los sectores 

productivos y sociales para retroalimentar el quehacer académico y ofrecer el 

potencial de servicio que la universidad ofrece a través de espacios para practicas 

profesionales y servicio social. Así mismo ampliar las bolsas de trabajo para los 

egresados en un fortalecimiento reciproco. 

 

ESTRATEGIAS 

43. Fortalecer el sistema de registro de prácticas profesionales y servicio social, 

así como el seguimiento al prestador de servicio que permita evaluar su 

desempeño y aporte a sociedad por parte del estudiante. 

44. Gestionar la firma de convenios de colaboración académica, científica y 

cultural o renovación con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil, 

para crear o reforzar lazos de cooperación con la comunidad. 

45. Ampliar el Consejo de Vinculación instalado en el mes de octubre de 2016 

para la licenciatura en Enfermería. 

46. Promover en la comunidad los talleres culturales y sociales ofertados 

cuatrimestralmente. 

47. Sistematizar la oferta de conferencias y cursos en la comunidad, promoviendo 

el desarrollo de una conciencia crítica, así como crear espacios para el 

desarrollo de los valores y de la democracia y participación tanto para 

licenciatura como para posgrado. 

OBJETIVO 13 

PROMOVER LA INNOVACIÓN Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EXITOSAS 

CON LA SOCIEDAD. 
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La transferencia de conocimientos socialmente útiles que aporten propuestas 

innovadoras a los problemas del campo profesional que se les presentan durante 

su ejercicio profesional a  egresados de la Unipaz, es fundamental socializarlos 

entre la comunidad universitaria.  

 

ESTRATEGIAS 

48. Realizar un seguimiento de las competencias de los egresados en el sector 

productivo, evaluando la aplicación de los conocimientos adquiridos y el 

modelo educativo de la institución. 

49. Realizar acciones para el acercamiento de ofertas laborales a los egresados y 

alumnos de los últimos grados. 

50. Retomar los esquemas de vinculación con otras universidades y centros de 

investigación en la ciudad y la región, con base en la firma de convenios de 

colaboración en donde se establezcan mecanismos de cooperación.  

 

EJE DE DESARROLLO IV. EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN 

La extensión universitaria, tiene como objetivo fundamental su extensión y difusión 

en la sociedad y en la comunidad académica a través del conjunto de acciones 

que realiza la institución, promoviendo la cultura, el deporte, la investigación, la 

preparación y formación para el trabajo, los valores, la democracia, la inclusión y 

el emprendimiento. 

 

OBJETIVO 14 

PROMOVER Y DIFUNDIR UNA CORRECTA IMAGEN INSTITUCIONAL, AL 

INTERIOR Y AL EXTERIOR DE LA INSTITUCIÓN.  

 

La Unipaz en su misión se define como una institución líder, comprometida con la 

calidad, formadora de profesionistas como ciudadanos éticos y socialmente 

responsables con el máximo propósito  de contribuir al mejoramiento del entorno 

local, nacional y global, con apego a los valores institucionales. La UNIPAZ se 

desarrolla en y para la comunidad. 
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ESTRATEGIAS 

51. Fortalecer la imagen de la UNIPAZ, como una institución con compromiso 

social, a través de la promoción y difusión de actividades institucionales como 

graduaciones, apoyos y servicios educativos, infraestructura, etc.  

52. Diseñar, producir y distribuir materiales editoriales para el fortalecimiento de la 

imagen institucional. 

53. Promover el uso correcto del uniforme en la Licenciatura en Enfermería y 

promover el uso del uniforme en las demás Licenciaturas y Posgrados. 

54. Promover la imagen institucional entre el personal administrativo, basados en 

el uso correcto del uniforme, el manejo del logotipo, lenguaje, etc. 

55. Mantener actualizada la señalización interna, así como la ubicación de 

croquis. 

56. Mantener una adecuada y eficiente relación con los medios de comunicación 

locales. 

57. Promover el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´S) 

para la promoción de programas institucionales. 

58. Promover el uso de las redes sociales como medio para compartir 

conocimientos. 

 

OBJETIVO 15 

PROMOVER Y DIFUNDIR EL PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL.  

 

El programa de formación integral lo constituyen un conjunto de acciones que 

crean y facilitan las condiciones para el desarrollo integral del estudiantado, a 

través de talleres extracurriculares, el programa de Plan de Vida y Carrera, 

actividades extramuros, actividades deportivas y proyectos de investigación entre 

otros. 

 

 

 

 



 
 

36 
 

Instituto de Educación Superior de La Paz, A.C. 

aaA.C. A.C. 

ESTRATEGIAS 

 

59. Promover la participación de estudiantes y docentes en los talleres culturales 

deportivos sociales y clubes que promueve cuatrimestralmente la UNIPAZ, 

como parte de la Formación Integral del estudiante universitario, para el 

desarrollo de habilidades y destrezas. 

60. Promover y orientar la participación de estudiantes en programas de 

extraescolares que le permitan reforzar los conocimientos adquiridos en el 

aula.  

61. Fomentar la participación de docentes y alumnos en congresos nacionales e 

internacionales para presentación de resultados de trabajos de investigación 

(INDE). 

62. Fomentar la participación de estudiantes de la UNIPAZ con proyectos a través 

del RENIECYT (INDE). 

 

OBJETIVO 16 

DIFUNDIR LA CULTURA, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. 

 

La difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología, permiten reforzar la presencia 

de la Universidad en la comunidad y complementar la misión y visión universitaria. 

 

ESTRATEGIAS 

 

63. Fomentar la publicación de los resultados de investigación científica en 

revistas arbitradas e indexadas (INDE). 

64. Crear espacios para la difusión de la cultura y las artes a través de los talleres 

extracurriculares. 

65. Promover la participación de la comunidad universitaria en actividades 

científicas mediante jornadas y actividades anuales (semana de la ciencia) 

INDE. 

 



 
 

37 
 

Instituto de Educación Superior de La Paz, A.C. 

aaA.C. A.C. 

EJE DE DESARROLLO V. INTERNACIONALIZACION 

Como proyecto educativo, la internacionalización desarrolla un conjunto de 

habilidades cognitivas y multiculturales, a las que se les denomina competencias 

globales, que habilitan a los estudiantes para desempeñarse en contextos 

laborales, sociales y culturales distintos a los suyos y fomentan la adquisición de 

valores como la pluralidad, el respeto, la inclusión y tolerancia. 

 

OBJETIVO 17 

CONSOLIDAR EL  PROGRAMA INTERNACIONAL UNIVERSITARIO. 

 

ESTRATEGIA  

66. Conformar el equipo de trabajo académico en el  área de internacionalización 

67. Elaborar las políticas, lineamientos y el programa de internacionalización. 

68. Gestionar convenios y o cartas de intención con diferentes universidades o 

institutos de educación superior extranjeros. 

 

EJE DE DESARROLLO VI. GESTIÓN Y GOBIERNO 

El papel de la universidad en estos escenarios coloca a los procesos de gestión y 

gobierno en el centro de las decisiones institucionales, el aseguramiento de la 

sustentabilidad financiera, la capacidad de planeación y prospectiva institucional, 

la flexibilidad y calidad de la organización y administración, son los tres grandes 

desafíos en este ámbito que nuestra universidad enfrenta. 

 

OBJETIVO 18 

FORTALECER LOS MECANISMOS DE SUSTENTABILIDAD Y GESTIÓN DE 

RECURSOS FINANCIEROS  

 

Lograr una gestión financiera eficiente y efectiva que fortalezca el patrimonio 

institucional, así como la implementación del plan de desarrollo institucional, 

sustentado en el ofrecimiento de servicios financieros modernos, automatizados y 
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de vanguardia, así como el aseguramiento de finanzas sanas y confiables a través 

de un plan de contingencias que permita hacer frente a las adversidades. 

 

ESTRATEGIAS 

69. Mejorar los sistemas de pago de colegiaturas y deudores, a través de la 

implementación de un programa que permita contar con pagos puntuales.  

70. Aplicar estrategias que permitan ingresos adicionales, a través del programa 

de educación continua. 

71. Identificar y gestionar programas de apoyo de recursos financieros y 

materiales. 

72. Brindar seguridad y estabilidad de operación, atreves de la formulación e 

implementación de un plan contingencia. 

73. Elaborar el programa de transparencia, rendición de cuentas y protección de 

datos personales. 

 

OBJETIVO 19 

MODERNIZAR LOS ESPACIOS UNIVERSITARIOS CON BASE AL PLAN MAESTRO, 

LO CUAL PERMITIRÁ CREAR LAS CONDICIONES OPTIMAR PARA EL 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA EDUCATIVA. 

 

Fortalecer la infraestructura del plantel universitario, a través de la construcción de 

espacios que permitan acrecentar la oferta educativa, así como de un óptimo 

equipamiento. 

 

ESTRATEGIAS 

74. Evaluar la pertinencia de instalar una planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

75. Consolidar la modernización en la infraestructura, con base al proyecto de 

expansión y crecimiento establecido en el plan maestro. 
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76. Fortalecer el embellecimiento de jardines y áreas de convivencia, a través de 

la formulación e implementación de un proyecto de ecología y medio 

ambiente. 

77. Crear un programa que permita modernizar el mobiliarios de aulas, jardines y 

oficinas administrativas. 

 

OBJETIVO 20 

FOMENTAR LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE ORGANISMOS EXTERNOS 

ESPECIALIZADOS 

 

Potencializar la práctica académica administrativa a través de las acreditaciones y 

certificaciones de los planes académicos, lo que permitirá impulsar y fomentar la 

mejora continua. 

 

ESTRATEGIA 

78. Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos con las unidades 

acreditadoras, así como el seguimiento que permita fortalecer los procesos 

organizacionales.  

 

OBJETIVO 21 

DESARROLLAR UN PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL QUE 

CONTRIBUYA AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

Garantizar el bienestar integral de la comunidad universitaria, a través de la 

implementación del programa de salud y bienestar laboral, el cual permitirá 

identificar y controlar de manera oportuna los posibles riesgos que se pudiesen 

presentar. 

 

ESTRATEGIAS 

79. Brindar servicios de atención medica de primer nivel que permita fortalecer los 

programas de seguridad y salud universitaria. 
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80. Fortalecer y dar continuidad al programa de alimentación y salud alimentaria. 

81. Persistir en la concientización de los espacios libres de humo de Tabaco. 

82. Actualizar y Fortalecer el programa de protección civil.  

83. Implementar un sistema de vigilancia que permita acceso controlado al 

campus y fortalecer el sistema de seguridad y video vigilancia. 

 

OBJETIVO 22 

PROMOVER ENTRE EL CAPITAL HUMANO UNA CULTURA DE ACTUALIZACIÓN Y 

DESARROLLO PROFESIONAL. 

 

Fortalecer el desempeño laboral a través de la capacitación continua, lo cual 

permitirá eficientar los procesos y permitirá una participación comprometida del 

capital humano  

 

ESTRATEGIAS 

 

84. Diseñar y fomentar un programa de incentivos y prestaciones sociales que  

permitan incentivar la participación de docentes y administrativos en 

programas de formación continua. 

85. Elaborar e implementar el programa de equidad, género y e inclusión social. 

86. Fortalecer la capacitación a través de una agenda de capacitación y  

formación que permita fortalecer el desarrollo de tareas y responsabilidades. 

 

OBJETIVO 23 

FORTALECER LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

(TIC´S) PARA EFICIENTAR LA PRÁCTICA DOCENTE Y OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA UNIVERSITARIA. 

 

Mantener a la vanguardia los sistemas de tecnologías de información y 

comunicación que permitan fortalecer el proceso enseñanza aprendizaje en sus 

diferentes niveles de estudio, así como el fortalecimiento de la práctica 
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administrativa a través del mejoramiento de las plataformas digitales que permitan 

eficiente la toma de decisiones.  

 

ESTRATEGIAS 

 

87. Implementar una plataforma que permita ofrecer programas de estudio a                                                                                

distancia. 

88. Evaluar y eficientar el SIEC en sus diversos módulos. 

89. Reforzar la práctica enseñanza aprendizaje a través de la implementación de 

equipo audio visual en aulas y laboratorios. 

 

OBJETIVO 24 

CONSERVAR Y MANTENER LOS ESPACIOS ESCOLARES CONFORTABLES PARA 

UNA EFICIENTE PRÁCTICA EDUCATIVA Y DE CONVIVENCIA SOCIAL. 

 

La importancia de una convivencia entre la comunidad universitaria fortalece el 

proceso enseñanza aprendizaje, por lo que es vital contar con espacios 

apropiados y en óptimas condiciones de higiene.   

 

ESTRATEGIA 

 

90. Fortalecer el programa de mantenimiento e higiene, a través de líneas 

estratégicas de operación 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

42 
 

Instituto de Educación Superior de La Paz, A.C. 

aaA.C. A.C. 

VI. MODELO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

INTRODUCCION  

La educación superior tiene importantes retos que atender para el siglo XXI de 

acuerdo a las Declaraciones y Comunicados aprobados en las conferencias 

regionales y mundiales (UNESCO 1998 Y 2009) sobre educación superior, como 

son: la responsabilidad social; el acceso, equidad y calidad; internacionalización, 

regionalización y mundialización; el aprendizaje y la investigación e innovación. 

Esta situación ha provocado repensar la educación para responder a estos retos 

que a nivel nacional y mundial se plantean. 

Redefinir la misión y visión institucional que guie el desempeño de sus funciones 

primordiales (investigación, enseñanza y servicio a la comunidad) es fundamental. 

Asumiendo el compromiso de generar procesos de formación permanente, de una 

formación para toda la vida. 

En este contexto, se entiende el proceso educativo como un desarrollo al interior 

de la persona, que se expresa en una acción social. Educar es promover la 

formación integral, mediante un proceso social, para que la persona como agente 

de su propio desarrollo, tienda a lograr el desarrollo de sus potencialidades. 

FILOSOFIA INSTITUCIONAL 

Esquivel, (2004), subraya que se debe recuperar el sentido esencial de la 

educación como formación humana, como derecho fundamental que tiene todo ser 

humano de realizarse plenamente en la vida, en lo individual y social. 

Con base a esta postura, la formación integral en las universidades debe significar 

ofrecer a los estudiantes todas las posibilidades para la realización de su ser, una 

educación integral; formación intelectual, carácter moral, integración emotiva, 

salud mental y corporal.  

La filosofía educativa de la Universidad Internacional se centra en la formación 

humanista e integral del estudiante, este enfoque considera fundamental que los 
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estudiantes universitarios adquieran una visión más completa de si mismos y de 

su mundo, para que como tal se reconozcan y proyecten en él. 

La Unipaz, considera al estudiante como un ser aún en formación, que al ingresar 

al nivel universitario está en la etapa de desarrollo psicosocial como adolescente, 

etapa en la que es necesario reforzar valores y virtudes que le formarán como 

profesionista con principios éticos, ecológicos y sociales. Promover el gusto por 

adquirir conocimientos, desarrollar habilidades y competencias que aplicará   en 

diferentes situaciones. Fortalecer la capacidad para aprender a lo largo de la vida. 

Aprendiendo para la vida estará comprometido con autoevaluarse e innovarse, 

contribuyendo de forma solidaria con la sociedad que le rodea. 

MISIÓN 

Como resultado de la reflexión colectiva entre la comunidad universitaria y 

personal administrativo realizada para la construcción del Plan de Desarrollo 

Institucional 2017-2021, se redefinió la Misión Institucional que inspira, motiva y 

guía el trabajo cotidiano de la universidad: 

“Es una institución líder de educación superior, comprometida con la calidad, 

basada en un modelo educativo humanista-constructivista; formadora de 

profesionistas como ciudadanos éticos y socialmente responsables, a través del 

desarrollo de la investigación científica, la vinculación y la extensión, con el 

objetivo de contribuir al mejoramiento del entorno local, nacional y global, con 

apego a los valores institucionales.”  

 VISIÓN 2021 

La Universidad Internacional de La Paz, es reconocida como una comunidad 

académica, científica, socialmente responsable, inclusiva y comprometida con el 

desarrollo de la investigación, que promueve la participación activa de la sociedad 

en su propia evolución a través de distintas modalidades de educación superior; 

acreditada y certificada por organismos reguladores externos.  
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VALORES 

Como se indica en el Art. 3º. del Estatuto Orgánico de la institución, “La UNIPAZ 

en el ejercicio de su acción educativa se basa en la inalienable dignidad de la 

persona humana, en el absoluto respeto a la libertad y autodeterminación de los 

actos de quienes en ella trabajen y estudien, en la libre docencia, investigación y 

difusión de la cultura. Nadie será discriminado por su nacionalidad, sus creencias 

o su militancia en cualquiera organización, siempre y cuando ésta no atente contra 

la ley civil ni contra los principios básicos de moral y ética aceptados por la nación” 

Que se traducen en los valores que la universidad, promueve en el perfil de los 

estudiantes, como son: la honestidad, la responsabilidad, la justicia, la inclusión, el 

respeto, la excelencia, la solidaridad, la ecología, y la convivencia, tanto en el 

ámbito educativo como en la práctica profesional. 

OBJETIVOS 

Para el desarrollo de su función educativa la institución, se ha planteado los 

siguientes objetivos: 

 Preparar profesionistas con una sólida formación, humana, científica, ética, 

tecnológica y cultural. 

 Formar profesionistas con capacidad para asimilar y transferir los avances 

científicos y tecnológicos que caracterizan el desarrollo de la ciencia y la 

tecnología contemporánea. 

 Formar profesionistas responsables, con solidaridad y compromiso con el 

desarrollo regional y nacional, con conciencia de justicia social y 

habilidades de liderazgo. 

 Preparar profesionistas con la habilidad para interactuar en ambientes 

multiculturales y multinacionales. 
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MODELO EDUCATIVO 

Modelo Educativo 

El presente modelo educativo, es resultado de la revisión del anterior publicado 

por primera vez en 1997, cuando inicia funciones la universidad. Hasta hoy ha sido 

la referencia de las actividades correspondientes a la formación de los estudiantes 

de esta institución. Sin embargo, atendiendo a los trabajos realizados a partir de 

noviembre del 2016, en la construcción del nuevo Plan de Desarrollo Institucional 

2017-2021, se articulan y enriquecen los principios que conforman el actual 

modelo educativo, bajo el cual subyacen conceptos expresados con anterioridad, 

entre los que destacan el papel de la universidad en la formación integral, 

humanista y con compromiso social de sus educandos con una visión solidaria y 

critica de la sociedad. El respeto a la libertad, y promoción de políticas de inclusión 

y equidad. 

 

El modelo educativo que hoy se presenta es resultado del desarrollo y la evolución 

que ha tenido la visión de la universidad a lo largo de su ejercicio durante estos 20 

años de su fundación y que ha consolidado su presencia, compromiso y 

participación en la región a través de sus programas sociales y del perfil de sus 

egresados. 

 

El Modelo Educativo, es la guía de trabajo académico cotidiano de la institución, 

es el que garantiza que exista el perfil de egreso con las características generales 

que se indican y que son distintivas de la institución y son comunes para todos los 

egresados. (Sánchez, 1995). 

 

El modelo educativo de la Universidad Internacional de la Paz, está centrado en 

lograr que el estudiante logre una formación integral; intelectual, humanista y 

social. Sustentado en los valores institucionales. 

 

Para desarrollar el modelo educativo, la institución ha diferenciado en su definición 

y función al modelo pedagógico y al modelo académico que se desglosan y 
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conforman a partir de los principios filosóficos del modelo educativo y que de 

manera precisa van orientando el quehacer educativo de la institución. 

 

Modelo Pedagógico 

El modelo pedagógico es la recopilación de las distintas teorías y enfoques 

pedagógicos que orientan el modelo académico para brindar a los docentes 

claridad y fundamentación en la elaboración de los programas de estudio y en la 

sistematización del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

Es el patrón conceptual a través del cual se conforma los saberes, aprendizajes y 

enfoques de enseñanza que se vinculan con la misión y valores del modelo 

educativo. 

 

En este sentido el modelo educativo se centra en la formación integral del 

estudiante y su aprendizaje desde un enfoque humanista y constructivista.  

 

La postura constructivista, se enriquece de las aportaciones de diversas corrientes 

psicológicas; la psicología cognitiva, el enfoque psicogenético de Piaget, la teoría 

ausbeliana de la asimilación y el aprendizaje significativo, la psicología social 

vigotskiana entre otras. Compartiendo el principio de la actividad constructiva del 

alumno en la realización de aprendizajes escolares, (Frida, 2000). 

 

En el modelo pedagógico de la Unipaz, a partir del enfoque constructivista del 

aprendizaje, el conocimiento no es una copia fiel de la realidad, sino una 

construcción del ser humano, el estudiante realiza esta construcción con los 

esquemas que ya posee, los que construyo en su relación con el medio que le 

rodea. 

 

De este proceso de construcción depende de dos aspectos fundamentales: 1) los 

conocimientos previos o representación que se tenga de la nueva información o 
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actividad o tarea a realizar, 2) de la actividad externa o interna que el estudiante 

realice al respecto. 

 

El docente en la organización y administración de actividades intencionales, 

planificadas y sistemáticas tiene que considerarlos para realmente ser el facilitador 

del acercamiento al nuevo conocimiento, propiciando la actividad mental 

constructiva del alumno. 

 

El modelo constructivista de la universidad rechaza la concepción del alumno 

pasivo, como mero receptor de saberes, tampoco el desarrollo del estudiante es la 

acumulación de aprendizajes específicos. La institución en su quehacer educativo 

promueve con énfasis el proceso de socialización y de individualización, lo que 

permita al estudiante construir su identidad personal en el marco de un contexto 

social y cultural determinado. 

 

Coll (1988), señala que la “finalidad de la intervención pedagógica es desarrollar 

en el alumno la capacidad de realizar aprendizajes significativos por si solo en una 

amplia gama de situaciones y circunstancias (aprender a aprender).” 

La función del docente es vincular los procesos de construcción del alumno con el 

saber colectivo culturalmente organizado, no debe limitarse a crear condiciones 

óptimas únicamente, debe orientar y guiar explicita e intencionalmente dicha 

actividad. 

 

 En cuanto al aprendizaje significativo, Ausubel, postula que el aprendizaje implica 

una restructuración activa de las percepciones, ideas, conceptos y esquemas que 

el aprendizaje posee en su estructura cognitiva, (Diaz Barriga, 1989). Concibe al 

alumno como un procesador activo de la información y dice que el aprendizaje es 

sistemático y organizado, pues es un fenómeno complejo que no se reduce a 

simples asociaciones memorísticas, señala la importancia de los aprendizajes por 

descubrimientos y propugna por el aprendizaje verbal significativo que permiten el 

dominio de los contenidos curriculares del nivel superior. 
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Se debe considerar que para que el aprendizaje sea significativo, este debe reunir 

varias condiciones: la nueva información debe relacionarse de modo no arbitrario y 

sustancial con lo que el alumno ya sabe, dependiendo también de la disposición 

de éste por aprender, así como de la naturaleza de los materiales o contenidos de 

aprendizaje. 

 

El aprendizaje de diversos contenidos curriculares 

Los contenidos que conforman los programas académicos de las diferentes 

licenciaturas y de posgrado, se agrupan en tres áreas básicas dentro de la carta 

descriptiva que es construida por los docentes: 

a) Contenidos declarativos: El saber que, son los conocimientos declarativos, 

porque es el saber que se dice, que se declara, que se conforma. Dos son 

sus características taxonómicas: el conocimiento es factual y conceptual. 

b) Contenidos procedimentales: El saber hacer, es el desarrollo de la 

competencia procedimental. es aquel conocimiento que se refiere a la 

ejecución de procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas, 

métodos, etc. 

c) Contenidos actitudinales: El saber ser y saber convivir, hay muchas 

actitudes que se deben desarrollar y fortalecer, por ejemplo; el respeto al 

punto de vista del otro, la solidaridad, la cooperativa, trabajar en equipo, 

etc. Delors (UNESCO, 1998) en su estudio sobre los cuatro pilares de la 

educación. 

Modelo Académico  

El modelo educativo junto con la misión institucional proporciona los elementos 

fundamentales para la construcción del modelo académico. Traduce el modelo 

educativo en cuestiones generales que normen el diseño curricular, (Sánchez, 

1995). 

 

En éste se establecen y articulan las formas concretas como la universidad diseña 

su oferta educativa y se organiza para impartir sus programas de estudio. 
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Plan de Estudios 

La Universidad Internacional de La Paz nace con un programa académico que 

estará en permanente desarrollo y transformación con el fin de alcanzar los 

objetivos de formación de un profesional competitivo formado con calidad y 

comprometido con su medio social y con su nación. 

 

Estas son los diferentes planes de estudio que se ofrecen en los niveles de 

licenciatura de posgrado en la institución. 

Nombre Nivel RVOE Fecha de RVOE No. alumnos 

Derecho Licenciatura 05/97 13 jul 98 22 

Psicología Licenciatura  03/97 13 jul 98 31 

Enfermería Licenciatura  04/2000 04 ago 04 376 

Trabajo Social Licenciatura  047/2000 23 abr 01 73 

Educación Maestría M – 001/2000 10 abr 00 23 

Administración Maestría  M – 002/2000 10 abr 00 2 

Administración 
Pública 

Maestría  M – 003/2000 10 abr 00 5 

El currículum de la Universidad Internacional de La Paz busca enfatizar la íntima 

conexión entre el concepto de formación académica como un quehacer científico 

basado en la investigación, en el pensar reflexivo y crítico y en la necesidad de 

formar al educando en una disciplina rigurosa que lo motive en la búsqueda del 

conocimiento. 

 

En la UNIPAZ, se ha adoptado el currículum flexible; éste consiste básicamente en 

estructurar las experiencias de aprendizaje centrando en el propio alumno, la 

responsabilidad de organizar su programa de estudio, haciéndolo de esta manera 

protagonista de las experiencias de aprendizaje. El currículum flexible, lo 

entendemos como el camino orientador que presenta diferentes opciones, en la 

cual, a diferencia de una estructura rígida, el estudiante es el protagonista de su 
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formación y, dentro de límites establecidos, orientado por la institución y de 

acuerdo a sus políticas puede ordenar su aprendizaje de acuerdo con sus propias 

necesidades e intereses.  

 

Esta flexibilidad se da fundamentalmente en dos aspectos principales:  

1. - En cuanto al tiempo.  El estudiante, en su tránsito por la universidad no 

estará sujeto a bloques de tiempo, sino a requisitos de naturaleza 

académica (seriaciones, estructuras programáticas o curriculares, 

prerrequisitos etc.) y podrá optar por el orden y duración de su carrera en 

base al tiempo o a los recursos de diferente tipo de que disponga para 

complementar sus estudios.  

 

2. - Para la rectificación.  En caso de que un estudiante cambie de carrera o 

reingrese a ella cuando ha cambiado el plan de estudios, la Universidad 

Internacional de La Paz le reconocerá todas aquellas materias cuyos 

contenidos se puedan integrar al nuevo plan de estudios; de esta forma, el 

proceso de paso por la institución se hará más dinámico y eficiente, tanto 

para el estudiante como para la propia institución. 

 

Grados académicos 

En cuanto a los niveles académicos, se ofrecen estudios de licenciatura y de 

posgrado.  

 

Calendario escolar 

El calendario de trabajo escolar se ha estructurado en tres períodos anuales para 

hacer más eficiente el uso del tiempo. Cada período tendrá una duración de 16 

semanas de trabajo académico real.  

 

El currículum está estructurado en tres áreas de formación académicas: 

1.- Área de Formación General:  
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Esta área la comparten todas las carreras y contiene un conjunto de materias que 

entregan la formación social, filosófica, ética y humana necesaria para la 

formación de un profesional comprometido con su región y su nación. 

 

2.- Área de Formación Básica: 

Esta área es específica para cada carrera y está constituida por los conocimientos 

propiamente profesionalizantes de la formación académica. 

Su objetivo es entregar los conocimientos básicos que son requisitos para una 

adecuada formación profesional.   

 

3.- Instrumental:  

La comparten todas las carreras y está formada por aquellas materias que son 

instrumentos para el manejo y desarrollo de los conocimientos. 

 

Personal docente 

 

Desde el inicio de sus funciones académicas la Universidad Internacional de la 

Paz, implementó  el Programa de Formación y Actualización Docente Universitaria 

(PFADU), el cual en esa etapa consistía en proporcionar a los candidatos 

docentes; después de haber revisado el perfil profesional y de contar con los 

resultados de la entrevista,  un curso de 30 hrs. presenciales sobre Docencia 

Universitaria complementado con un taller de Microenseñanza, en el cual se 

observaban y registraban las habilidades docentes con las que contaban los 

profesionistas. 

 

Estos aspectos fueron fundamentales para contar con el perfil docente ideal para 

lograr el modelo educativo de la UNIPAZ. 

 

Hoy el PFADU, también ha evolucionado y da respuestas a las reflexiones y 

análisis expresadas en el diagnóstico FODA que para el diseño del Plan de 

Desarrollo Institucional 2017-2021 se realizó. 
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Con el propósito de lograr que el Modelo Educativo de la universidad, permee en 

el hacer educativo, a través de la docencia en el aula y fuera de ella, se ha 

redefinido el perfil docente y sus oportunidades de desarrollo y actualización a 

través de la investigación, de actualización pedagógica y didáctica de la disciplina 

del conocimiento de acuerdo a su perfil profesional. 

 

El propósito del Programa de Formación y Actualización Docente Universitaria 

consiste en la profesionalización y actualización del ejercicio docente con base al 

Modelo Educativo Institucional, para tal efecto se ofrecen durante los periodos 

escolares, diplomados, cursos y talleres orientados al fortalecimiento pedagógico, 

didáctica de diferentes áreas del conocimiento, técnicas de enseñanza, uso de las 

Tic´s, inteligencia múltiple, resiliencia, etc.  Así como la promoción de estudios de 

posgrado y proyectos de investigación. 

 

Los resultados de esta formación se verán reflejados en los aprendizajes construidos 

y logrados por los estudiantes. Que en un clima de trabajo cooperativo los docentes 

autoevalúen y evalúen su ejercicio a través del dialogo reflexivo. 

 

 

Perfil del docente en la Universidad Internacional de la Paz  

Para desarrollar la práctica docente en la licenciatura y el posgrado, el o la 

candidata deberá contar con los siguientes requisitos: 

 Ética profesional  

 Asumir el modelo educativo y valores institucionales 

 Estudios de licenciatura en la disciplina de su ámbito de competencia. 

 Haber desarrollado su profesión en los diferentes campos y niveles de su 

disciplina.  

 Si es jubilado que el lapso sea menor a cinco años. 

 Estar prestigiado como profesional en la práctica de su carrera. 

 Conocimiento pleno y aceptación del rol a cumplir. 
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 Experiencias en docencia, puestos directivos o en otros ámbitos en 

instituciones relacionados con su ejercicio profesional. 

 

Habilidades docentes: 

 Que asuma la función docente como un quehacer científico y profesional. 

 Contar con cursos de nivel Diplomado en Docencia de mínimo 40 hrs. 

 Considere como segunda profesión la docencia. 

 Autoevalúe su ejercicio docente. 

 Cuente con Habilidades docentes. 

 

En cuanto a conocimientos, valores, actitudes, habilidades y destrezas en la 

materia a impartir se requiere cubrir los siguientes indicadores: 

 

Conocimiento. 

 De la materia a impartir. 

 De la didáctica pertinente para la impartición de la materia. 

 Pedagógico y psicológico del proceso enseñanza y de aprendizaje. 

 Para vincular los contenidos teóricos en la práctica, planteando propuestas 

para la resolución de situaciones problemáticas de acuerdo a la materia. 

 

Habilidades y destrezas. 

 Capacidad de liderazgo. 

 Habilidades en comunicación. 

 Manejo de grupos. 

 Trabajo en equipo. 

 Gestión para trabajo en la comunidad. 

 Manejo de conflictos. 

 Habilidades y competencias en la docencia. 
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Actitudes y valores. 

 Responsabilidad. 

 Puntualidad. 

 Interés. 

 Sensibilidad. 

 Humanismo. 

 Compromiso social. 

 Honestidad. 

 Inclusión. 

Los estudiantes  

Con base al modelo educativo los y las estudiantes de la UNIPAZ, son los 

protagonistas del proceso educativo. En ellos se centra el aprendizaje y su 

formación integral y humanista. 

 

Como parte de esa formación los estudiantes reciben durante la licenciatura el 

programa de Plan de Vida y Carrera, en tres etapas de su formación profesional. 

 

En cada periodo escolar se ofrecen talleres extracurriculares que fortalecen su 

formación humanista e integral. 

 

Cuentan con espacios y oportunidades de participar en proyectos y programas de 

intervención y colaboración social con organización gubernamentales y Ongs. 

 

El programa de orientación psicopedagógica es un recurso que acompaña, guía y 

orienta al estudiante y docente en los diferentes momentos del hecho educativo. 

  

El programa de evaluación integral, brinda al estudiantado de la Unipaz, las 

oportunidades para retroalimentar al docente en el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje, en diferentes momentos de evaluación de la docencia. 
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ANEXOS 

ANEXO. Estructura 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA EL PROCESO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL

CONSEJO  ACADÉMICO UNIVERSITARIO

Comisión para la Planeación del Desarrollo Institucional 

COPLADI

Plan de Desarrollo Institucional

PLADI 2017 - 2021

Misión

Visión 

Valores

Líneas Estratégicas

Ejes de Desarrollo

Objetivos

Indicadores

Comisión Técnica de Seguimiento y Evalaución

COTESE

Seguimiento de los indicadores

Panel de Control

Monitoreo y Seguimiento

Ajustes

Metas Institucionales
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ANEXO. Tablas y gráficas. 
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ANEXO FORMATOS 

PLADIPOA 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2017-2021 PLADIPOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN 2017-2021 

La Universidad Internacional de La Paz, es reconocida como una comunidad académica, científica, socialmente responsable, inclusiva y 
comprometida con el desarrollo de la investigación, que promueve la participación activa de la sociedad en su propia evolución a través 
de distintas modalidades de educación superior; acreditada y certificada por organismos reguladores externos. 

MISIÓN   

Es  una institución líder de educación superior, comprometida con la calidad, basada en un modelo educativo humanista-
constructivista; formadora de profesionales como ciudadanos éticos y socialmente responsable, a través del desarrollo de la 
investigación científica, la vinculación y la extensión, como el objetivo de contribuir al mejoramiento del entorno local, nacional y global 
con apego a los valores institucionales. 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

EJE DE 
DESARROLLO 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS NO. 

 
 

INDICADOR 

METRICAS 
 

VALOR                    META                   
META             

2017 2019 2021 
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POA 

PLADI 

POA 2017 
POAFA 

EJE DE DESARROLLO               
OBJETIVO                              

 

NUMERO DE 
ESTRATEGIA 

ACCIONES 
 

INDICADOR 
 

VALOR 
ACTUAL 

META
S  

PROGRAMACIÓN CUATRIMESTRAL EN % DE LA META 

PRIMER CUATRIMESTRE 
(ENERO-ABRIL) 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
(MAYO-AGOSTO) 

TERCER CUATRIMESTRE 
(SEPTIEMBRE-DICIEMBRE) 

RECURSOS RESPONSABLE 
ENE FEB MAR ABR AVAN

CE 
MAY JUN JUL AGO AVAN

CE 
SEP OCT NOV DIC AVAN

CE 
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EVALUACIÓN 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

Como parte del informe de seguimiento en este apartado se resume el cumplimiento de las metas comparando lo programado contra lo 

ejecutado en el año a nivel general de todas las unidades académicas y administrativas de la Universidad Internacional de La Paz, 

encontrándose los siguientes resultados: 

Nombre y número de 
Eje. 

Unidades Responsables 
Objetiv

os 

Cantidad 
de 

acciones 

Número de acciones 
ejecutadas y en 
proceso 2017 

Porcentaje de acciones ejecutadas, 
en proceso y pendientes 

Porcentaje 
acumulado   

Porcentaje 
anual 

pendiente 

                90-100% 
Menos de 

90% 

EJE DE DESARROLLO I 
DOCENCIA Y 

APRENDIZAJE. 
SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA             

EJE DE DESARROLLO 2 
INVESTIGACIÓN Y 

POSGRADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

            

EJE DE DESARROLLO 3 
VINCULACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN 
UNIVERSITARIA 

            

EJE DE DESARROLLO 4 
EXTENSIÓN Y 

DIFUSIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN 
UNIVERSITARIA 

            

EJE DE DESARROLLO 5 
INTERNACIONALIZACIÓ

N 

COORDINACIÓN DE 
PROGRAMAS 
INTERNACIONALES 

            

EJE DE DESARROLLO 6 
GESTIÓN Y GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

            

SUMA               
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CÉDULA 

 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2017 – 2021 (PLADI 2017 – 2021) 

CÉDULA DE REGISTRO DE EVALUACION DE LOGROS 

ENERO – ABRIL 2018 

 
EJE IV. EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN 

 
OBJETIVO 12. PROMOVER Y DIFUNDIR UNA CORRECTA IMAGEN 
INSTITUCIONAL, AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DE LA INSTITUCIÓN 

 

 








